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EL MAESTRO
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

SECCION NO OFICIAL.

Proyecto de ley de instrucción pdblica»

Tenemos contraída una deuda con nuestros suscriptores, 
y va siendo tiempo de que comencemos á cumplirla : ofre
cimos ponerles al corriente del juicio de la prensa res
pecto al nuevo proyecto de instrucción pública, con es
pecialidad en cuanto dice relación con la primaria , y ha
biéndoles dado á conocer el texto literal de aquel docu
mento, les manifestaremos primero cuanto ha llegado á 
nuestros oidos acerca del mismo; emitiremos despues la 
opinión de nuestros colegas , terminando con las obser
vaciones que nos ha sugerido el exámen del mencionado 
plan.

Si nuestros informes son exactos, parece que el actual 
ministro de fomento ha pedido el proyecto en cuestión con 
el fin de introducir en él notables modificaciones: Si asi 
fuese , desde luego felicitaríamos cordialmente á su Exce
lencia por semejante paso, pues la reconocida ilustración 
del Sr. Lujan es para nosotros una solemne garantía de 
que cuanto concierne á la protección y desarrollo de la pri
mera enseñanza será considerado con la deferencia y pre
dilección que reclaman la naturaleza, importancia , du
ración , extensión é influencia de los servicios del pro
fesorado de instrucción primaria.

Nuestro apreciable colega La Constancia se muestra po- 
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co satisfecho del pensamiento del gobierno, y le combate 
con energía por encontrarle poco adecuado á las exigencias de 
la época, y nada favorable al progreso de la enseñanza, 
y á la noble y digna emulación de los maestros.

En sus números 4 y o enuncia los inconvenientes y pe
ligros de la enseñanza obligatoria.

El Instructor Zaragozano del 1.° del corriente expresa 
el profundo sentimiento que le ha causado la lectura del 
plan, por, ver completamente desvanecidas las racionales 
esperanzas que habían fundado en lá nueva ley los aman
tes de la educación popular. Este desengaño le mue
ve á mirar el proyecto con marcada .prevención y á pre
pararse , si bien con grave repugnancia , á demostrar con 
oportunidad los errores que contiene y las faltas de que 
adolece la obra del gobierno, en todo lo relativo á la 
organización de la primera enseñanza , y á las obligacio
nes y derechos de los encargados de dirigirla.

Indicada sumariamente la competente opinión de los ilus
trados defensores de los intereses del magisterio, emiti
remos también nuestro pobre juicio sobre la totalidad del 
proyecto, y sobre algunos puntos en particular.

La índole de nuestra publicación y el acatamiento con 
que miramos el principio de autoridad, nos impiden censu
rar con acritud los pensamientos emanados del poder eje
cutivo ; pero la conciencia moral de nuestro deber corno 
profesores celosos de la prosperidad de la institución, del 
buen nombre y concepto de nuestra clase , nos mueve á 
prescindir de toda consideración que pudiera presentarnos 
como indiferentes ó poco solícitos para reclamar en obse 
quio de las escuelas y maestros lo que de justicia les cor
responde.

El nuevo proyecto es una recopilación de las disposi
ciones vigentes sobre instrucción primaria , con las inno
vaciones que á continuación expresamos, para irlas anali
zando sucesivamente.

1. a Enseñanza obligatoria en las escuelas públicas des
de la edad de 6 á la de 9 años.

2. a Escuelas Normales, provinciales y establecimientos
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locales de primera enseñanza, cuyo sostenimiento y admi
nistración , será de cargo de las Diputaciones y Ayunta
mientos.

5.a Nueva escala de dotaciones para los maestros, que 
sin aumentar sensiblemente el sueldo de los profesores, 
debe sin embargo acrecer en considerable número el de 
los establecimientos públicos de ambos sexos.

4. a Escuelas incompletas cometidas exclusivamente al 
cuidado y protección de las municipalidades.

5. a Posibilidad de reunir en la capital de provincia los 
fondos de instrucción primaria , para cubrir con exactitud 
y regularidad las atenciones del ramo.

6. a Autorización á los aprobados en segunda enseñan
za para presentarse a exámen de maestros sin necesidad 
de asistir á la Escuela Normal.

7. a Establecimiento de cuarto año en la escuela central 
para optar al profesorado normal y al desempeño de las 
inspecciones.

8. a Establecimientos de las escuelas de párbulos en 
las Capitales de provincia y pueblos de 2,000 vecinos.

9. a Restablecimiento para los maestros de las escuelas 
públicas de las jubilaciones creadas por el plan publicado 
en 1825 por D. Francisco Tadeo de Calomarde.

Una ley que comprende y expresa en sus considerandos 
la precisión de difundir y generalizar de tal manera la ins
trucción primaria que no haya localidad ni individuo qué 
no participe de sus beneficios, y deja luego encomendada 
la realización de tan grande pensamiento al arbitrio exclu
sivo de las autoridades locales, sin adoptar nigun mediode 
garantirse contra la ignorancia y la malicia, convirtiendo 
acaso en aliciente y patrimonio de la ineptitud y holgaza
nería las diez mil escuelas incompletas que cuenta la pe
nínsula , no puede satisfacer á quien se interese de veras 
el en adelantamiento religioso ? moral é intelectual de 
nuestro país.
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Una ley que prescribe la obligación de sostener escue

la publica de niñas en todo pueblo que llegue á cíen ve
cinos, y deja entregada completamente al acaso la conve
niente preparación de las señoras que deben dirigir estos 
planteles de hijas obedientes , de tiernas esposas , entendi
das y afables madres de familia; no puede llenar los de
seos de quien piensa que importa mucho mas ilustrar de 
antemano á las jóvenes para el servicio del profesorado, 
que no el confiar la dirección de los establecimientos á 
personas que no pueden desempeñarla dignamente.

Una ley que reconociendo en las carreras superiores la 
necesidad de mantener en vigor el estímulo de los maes
tros, confiere un aumento proporcionado de sueldo á cier
to número de años de buen servicio, y olvida tan saludable 
principio páralos funcionarios de instrucción primaria; no 
puede ser grata y aceptable para los que anteponen á to
do la justicia.

Una ley que prodiga los derechos pasivos en favor de 
los sacerdotes de la ciencia secundaria y superior, que 
se los concede con mezquina economía , á los maestros de 
primeras letras , privando absolutamente de semejante pre
rogativa á los profesores normales é inspectores de instruc
ción primaria ; es á todas luces injusta é incapaz de sa
tisfacer las nobles aspiraciones de los que despues de ha
ber consagrado sus mejores años á las penosas tareas de la 
educación de la niñéz, abandonando los institutos por con
siderar sus servicios de mayor utilidad en las escuelas, se 
ven convertidos hoy en los verdaderos párias del pro
fesorado.

Por último, una ley que restringe las atribuciones y de
rechos del magisterio de un modo tan ofensivo, no puede 
ser conforme al verdadero ínteres y progreso déla educa
ción popular, y no es posible que merezca las simpatías 
de cuantos han identificado su suerte con el porvenir de 
la instrucción primaria.

Los jóvenes de mas provecho que produjo en otra época 
la escuela Central, figuran hoy con lucimiento entre los ca
tedráticos de instituto : si se aprueba el proyecto presen-
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tado por el Gobierno, los que aún se conservan por amor 
á la institución al frente de la primera enseñanza, muy lue
go se apresurarán á dejar una carrera tan llena de pena
lidades y disgustos como desprovista de atractivos.

Antes de concluir este artículo, que va escediendo la 
extensión que nos habíamos propuesto, rogaremos con to
do encarecimiento á nuestros compañeros que si lo juzgan 
oportuno, se dirijan respetuosamente al Congreso Nacional, 
exponiendo las reflexiones que les sugiera la observa
ción y experiencia en demanda de su derecho.

coutinuacior de u aritmética.

7.° PROCEDIMIENTO.

El Maestro, Carolina, Eduardo y Euisito.

Maestro. Supongo que estaréis recorriendo las Ecuacio
nes t porque su estudio debe preceder al de las proporcio
nes que intento explicaros hoy mismo. — E. Solo nos ha 
explicado Manuelito las ecuaciones aritméticas, diciéndonos: 
que toda ecuación, es la igualdad de dos cantidades; que 
se escriben poniendo el signo de igualdad (=) entre los dos 
miembros, formando el primer miembro los números de 
la izquierda del signo, y el segundo, los que están á la 
derecha; que las cantidades desconocidas que entran en 
las ecuaciones , se llaman incógnitas , y que se designan 
con la letra X, v. gr.: X4-5 = 12; que según el nú
mero de incognitas las ecuaciones se dividen en determina
das, cuando hay una sola incógnita, como en el ejemplo 
piopuesto ; pero que cuando hay dos ó mas incógnitas , Ia 
ecuación es indefinida, ó indeterminada.

M. En muchas honduras habéis entrado, queridos. Para 
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la inteligencia de las proporciones; os basta saber las ecua
ciones aritméticas mas sencillas ; que en éstas , las cantida
des conocidas se expresan por números , á diferencia que 
en las algebraicas, que, como no son mas que símbolos , ó 
fórmulas generales, para hacer de ellas aplicación á los 
números, en ellas las cantidades conocidas suelen expre
sarse con las primeras letras del alfabeto , y las incógni
tas , con las últimas letras, siendo está la distinción que 
hay entre las ecuaciones aritméticas y algebraicas. Veámos 
pues, como se despejan las ¿incógnitas en las ecuaciones 
aritméticas. — L. Es muy sencillo. Cuando la incógnita se 
halla sumada con otra cantidad, es un caso especial de 
sumar, en que se nos dá un total compuesto de dos suman
dos; uno conocido, y otro desconocido; y como el todo es 
igual al conjunto de sus partes, quedará despejada la incóg
nita sin mas que restar el sumando conocido , del total 
conocido; ó lo que es lo mismo, trasladando al segundo 
miembro por via de resta , la cantidad que se halla su
mada con la incógnita. En el ejemplo que ha puesto mi 
hermanito , queda despejada la incógnita , restando el 5 
del 12; en esta forma : .r = 12 — 5: yen efecto , el nú
mero 7 es la incógnita , puesto que 7 -j- 5 == 12.

M. Has analizado cual corresponde á tu tierna edad. El 
Álgebra se vale de otra demostración , que no hay incon
veniente en representarla con números. Consiste todo el 
misterio en añadir una misma cantidad á los dos miem
bros de la ecuación, de este modo : x +5 — 5= 12—5. 
pero mas cinco, menos cinco del primer miembro, es igual 
á cero: quedando en consecuencia ,r= 12 — 5 =7. (1 ). 
C. Esa doctrina debe fundarse en los axiomas: Si á canti -

(4) La demostración algebraica causa, á la verdad1, mas ilusión. 
En el ejemplo propuesto , poniendo -+- a, en lugar del □ , y b, en 
lugar del 42, téndrémos la ecuación algebraica : íc + a = 6. Aho
ra bien; si á los dos miembros les añadimos una misma cantidad, por 
ejemplo ( — a), quedarán con la misma igualdad , v. gr. x -+- a — a 
— b — a. Pero4-a, y — a , del primer miembro, se destruyen ; y nos 
quedará x — b — a. L. Q. D, D.
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dudes igMales añadimos partes iguales, las sumas serán iguales; 
yen estotro : Si á cantidades iguales quitamos partes iguales, 
los residuos, ó diferencias, serán iguales."

M. ¿ Quién lo duda ? Siempre que analizamos alguna ope
ración de la Aritmética, venimos á terminar en algún 
axioma. Las ecuaciones se fundan en los dos axiomas que 
acabas de enunciar, y [en los dos siguientes: Cantida
des iguales, multiplicadas ó divididas, por cantidades iguales, 
dan productos ó cocientes iguales. A una cantidad igual puede 
sustituir otra igual. Y ¿cómo se despeja una incógnita cuan
do se-halla restada con otra cantidad? —L. Ese es un 
caso especial de restar, en que se nos dan conocidos el 
sustraendo^ la diferencia, siéndola incógnita el minuendo. 
Ahora bien: sumando el suslraendo y la resta, sale de total 
el minuendo; luego trasladando al segundo miembro por 
via de suma , la cantidad que se halla restada en la incóg
nita , infaliblemente debe quedar despejada , v. gr... r — 
con 4 = 10. Dejándola Xsola en el primer miembro, tras
lado el 4 al segundo miembro por via de suma, en esta for
ma : 37 = 10 + 4, es decir, 14; y en efecto 14 es el nú
mero, al que sustrayendo 4, queda en diez (1).

M. Y, ¿cómo se despeja una incógnita, cuando viene 
enlazada con otra cantidad, por via de multiplicación, v. 
gr. x X 4 = 24 ? — E. Este es un caso especial de la multi
plicación, en que se nos dan conocidos el producto, y uno 
de los factores; y sabido es por la prueba de multiplicar 
que, dividiendo el producto por uno de los factores , sale 
de cociente el otro factor : luego trasladando al segundo 
miembro por via de división , la cantidad que multiplique 
á la incógnita, infaliblemente quedará despejada. En el

(1) Esta demostración es muy parecida á la anterior. Supongamos que 
en vez de — 4 , ponemos — a , y que en vez del 10 , ponemos b ; y 
tendrémos la ecuación algebraica: ac — a = b. Añádase á los dos miem
bros la cantidad (-+■«), y tendremos la ecuación siguiente oo — a -+-• 
o = 6+«. Pero — a, y ■+■ a, del primer miembro, se destruyen, y nos 
quedara oc = b -+- a , L. Q. D. D. 
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ejemplo anterior dir’émos: X = V = 6 ;■ y en efecto, 6 es 
la incognita , porque 6/4 son 24 (4).

M. Y cuando la cantidad que afecta á la incógnita , viene 
por via de división, ¿cómo se despeja? — E. Trasladan
do al segundo miembro por via de multiplicación, la canti

dad que afecte á la incógnita, v. gr.: = 6; la cual que

dará despejada diciendo: X = 6y5=30;y en efecto, 
30 es el número que dividido entre 5 dá en el cociente 6.

M. En este caso la incógnita está haciendo veces de di
videndo , y los datos conocidos hacen las veces de divisor 
y, cociente ; y ya sabéis por lo que os enseñé en la divi
sión que multiplicando el cociente por el divisor sale de produc
to el dividendo (ü2). También sabéis que cuando viene la 
incógnita elevada á alguna potencia, se despeja extrayendo 
la raiz del segundo miembro; asi como cuando venga con 
radical se eleva al segundo miembro á la potencia de 
cuyo grado sea el radical de la incógnita. Empero para 
que entendéis las proporciones, basta lo dicho hasta aquí.

(1) Para inteligencia de la demostración algebraica , hay que tener 
presente que una letra á continuación de otra , está multiplicada la 
una por la otra. Ahora bien; la ecuación aritmética xX4 = 24, 
puede sustituirse por estotra : xa = b; y partiendo los dos miembros

xa b
por (a), tendremos. —= — ; pero en el primer miembro hay (a) en 

a a
el numerador , y ( a) en el denominador , y por la simplificación de 

b
quebrados, podremos tacharlas, quedando : x = — , L. Q. D. D.

a
(2) Por lo dicho arriba en la demostración anterior, la ecuación 

aritmética 6 , podremos sustituirla por la -algebraica — — fa; y 

multiplicando los dos miembros por (a) tendremos — j,a . pero a j 

en el numerador , y (a) en el denominador del primer niiembro, 
pueden tacharse por el axioma, «si á cantidades iguales quitamos... etc. » 
luego quedará: x = ba.
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Veamos ahora si recordáis la explicación que os hice dias 
pasados acerca de las proporciones. — C. Proporción, es 
la igualdad de dos razones : Si estas son aritméticas, la 
proporción toma este nombre, y si geométricas, la pro
porción se llama geométrica.

M. Alto, alto, querida : no pasemos a los medios sin 
estudiar los principios. — L. Primero es saber que Razón 
es la comparación de dos cantidades de una misma espe
cie ; que la primera , ó la que se compara , se llama an
tecedente , y la segunda con la que se compara la primera, 
se llama consecuente; asi como al resultado de la compa
ración , damos el nombre de relación ó eocponente.

M. También es necesario saber que la Razón, asi arit
mética, como geométrica, puede ser de tres maneras: de 
igualdad, cuando el antecedente y consecuente son igua
les ; de mayor desigualdad, cuando el antecedente es ma
yor que el consecuente , y de menor desigualdad , cuando 
el antecedente es menor que el consecuente. Veamos ahora 
si recordáis qué se entiende por Razón aritmética y geo
métrica. — E. Cuando comparamos dos cantidades con 
el fin de averiguar la diferencia que hay entre ellas , la 
Razón se llama aritmética, y se escribe poniendo un pun
to entre los dos términos ; pero si tratamos de averiguar 
las veces que una cantidad contiene á otra, la Razón se 
llama geométrica, y se escribe poniendo dos puntos entre 
el antecedente y consecuente.

M. Por eso solemos decir, que la Razón aritmética es 
una resta , y la geométrica, una división. —C. Y también 
por eso nos ha dicho Manuelito que para hallar el expo
nente en la Razón aritmética, se resta el consiguiente del 
antecedente, v. gr. 8. 4 = 4, que se leerá: ocho es arit
méticamente á cuatro , igual á cuatro.

M. Esa misma Razón podríamos hacerla geométrica po
niendo dos puntos entre el ocho y el cuatro; pero en este 
caso nos daría de esponente el número dos, v. gr.: 
8:4 = 2, que se leerá : ocho es geométricamente á cuatro, 
igual á dos. En rigor, la Razón geométrica está bien escri
ta , porque los dos puntos indican la división ; mas la arií- 
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mélica debería escribirse colocando una línea horizontal, 
que es el signo de restar; y no un punto , como se hace 
ordinariamente; porque el punto indica la multiplicación-. 
También es necesario advertir que cuando dos Razones de 
la misma especie , la una tiene por antecedente lo que la 
otra por consecuente , una es inversa de la otra , v. gr.: 
4.8, es inversa de esta otra : 8.4. Ahora ya podremos en
trar de lleno en las Proporciones. — L. En la Proporción 
aritmética buscamos una Equidiferencia; en la geométrica, 
un Equicociente. —C. Luisito la echa de latino. Mas claro 
seria decir: una diferencia igual, un cociente igual.

M. De uno y otro usan los matemáticos, y en conse
cuencia los dos teneis razón ; pero lo que yo quiero que me 
digáis ahora es, cómo dada una Razón aritmética, forma
reis otra que esté en proporción con la primera?— L. Sien
do la Razón arimética como los términos de una resta, 
claro es qué al minuendo y sustraendo podemos añadir ó 
quitar una misma cantidad sin que altere la diferencia; 
luego añadiendo ó quitando una misma cantidad á los tér
minos de la Razón aritmética, lo que hayamos añadido 
ó quitado , formará la segunda Razón. Supongamos que 
nos dan la Razón aritmética: 8. 4 —4; y que al ocho y 
al cuatro, les añadimos el número seis; en este caso el 8 
quedará convertido en 14, y el 4 en 10 , siendo estos nú
meros , el 14 y el 10 , la segunda Razón que estará en 
proporción con la primera j y en efecto, la diferencia es 
igual.

. M. Y cómo se escribe la proporción aritmética ? — L. En 
rigor, siendo una ecuación , debía escribirse poniendo el 
signo de igualdad entre las dos razones , en esta forma: 
8. 4 = 14. 10. Pero el uso que es mas fuerte que todas las 
razones, manda poner dos puntos en vez del signo de igual
dad , de este modo: 8. 4 : 14. 10. El 8 y el 10 por razón 
de su colocación, se llaman extremos; el 4 y ef 14 se 
llaman medios,

M. Y cuál es la propiedad fundamental de toda Propor
ción aritmética ? —E. Si es- discreta, es decir, si los me- 
dios son diferentes ,la suma de los extremos, es igual á la 
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de los medios; por manera que 8 +10 = 4 +14. Pero si 
es continua , es decir, si los medios son iguales , la suma 
de los extremos, igual al duplo del término medio, v. gi. 9. 
7:7.5, que en abreviación se escribe : * 9. 7 : o.

M. Es decir, que en la Proporción aritmética con
tinua se coloca primero el signo (-4- ); luego el primer 
término, en seguida el medio, y despues el ultimo. Y 
¿ cómo se demuestra festa propiedad fundamental de, las 
Proporciones aritméticas?—E. Manuelito nos ha ensenado 
esta demostración con números y con letras. Para lo pri
mero nos dijo : Sabido es que toda proporción aritmética 
contiene dos restas indicadas é iguales ; si á los términos 
de una resta les añadimos una misma cantidad, la dife
rencia no altera. Ahora bien, si en la proporción aritmé
tica 8.4: 14.10 añadimos á cada razón ( + 4 + 10) mas 
cuatro , mas diez , quedarán con la misma igualdad , en 
esta forma: 8—4 + 4 + 10 =14--10+4+10 : pero 
en el primer miembro hay dos cantidades ¡que se destru
yen y son menos cuatro , mas cuatro; y en el segundo otras 
dos, y son menos diez, mas diez, quedando en limpio del 
primer miembro de la ecuación 8 + 10 = 18; y en el 
segundo miembro 14 + 4=18, es decir, la suma délos 
extremos es igual á la de los medios. De la demostración 
con letras no recuerdo bien.—L. Yo sí; porque es mas clara, 
y me gusta mas. Supongamos que quiero sustituir con letras 
la Proporción anterior: poniendo en lugar del 8 unaJL> 
en lugar del 4 una b una c en lugar del 14, y una

11 en vez del 10 , tendrémos la Proporción algebraica: 
a. b: c. d, y puestas en forma de ecuación, a — b —c—d. 
Y cómo por lo dicho en las ecuaciones , para pasar un 
término de un miembro á otro: basta mudarle el signo , podré 
trasladar la b al seguudo miembro , y la , al pri
mero cambiándoles el signo, de este modo: a + d = c + b; 
en cuya fórmula vemos que la suma de los extremos es 
igual á la de los medios.

M. Mucho placer he recibido viendo que Luisito se va 
iniciando en la ciencia de las fórmulas; pues de ese modo 
no tendrá dificultad en hallar cualquier término que falte 
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en la proporción aritmética discreta.—E. Eso yo también lo 
sé. Si el término que falta es un extremo se resta de la 
sama de los medios el otro extremo; y si es medio, restan
do de la suma de los extremos el otro medio. Supongamos 
que en la Proporción aritmética 8. 4 : 14. 10 , sernos man- 
dára hallar el 8 en esta forma: x. 4: 14.10. Siendo un 
extremo la incógnita, sumaría los medios 4+14, y del 
total 18, quitaría el número 10.

M. Es verdad; pero Jas fórmulas algebraicas facilitan de 
un modo extraordinario la teoría de las Proporciones, y 
para que te convenzas de esta verdad , verás como Luisito 
practica esa misma operación en la mitad del tiempo.

L. Si en la ecuación : a+ d= b +c quiero despejar 
Ia JL í como la cantidad que afecta á la incógnita viene 
por via de suma , la trasladaré al segundo miembro por 
via de resta; en esta forma: a=rb + c — d, cuya fór
mula traducida al lenguage común , nos dice que cuando 
falle el primer término en una Proporción aritmética, se 
suman los medios , y se reste el otro extremo.

M. Y con la misma facilidad podíamos despejar el me
dio Jl_ , diciendo : b = a -j- d — c, cuya fórmula nos dice 
que si es un medio aritmético el que se trata de despejar, 
se sumen los extremos restando de la suma el otro medio. Pero 
habéis dicho que si la Proporción aritmética es continua, 
« la suma de los extremos es igual al duplo del término 
medio». ¿Cómo se demuestra? — L. De la misma mane
ra que en la discreta. Supongamos que en vez de la Pro
porción aritmética continua 9. 7 : 7. 5 , ponemos la alge- 
bráica a. b: b. c digo que a + c = 2 b ; porque hallando 
la relación de ambas razones , será a — b = b. — c; y tras
ladando el — b al segundo miembro, y el — cal primero 
mudando los signos, tendremos a 4- c 2 b. L. Q. 
1). D. ( 1 ).

M. Y cómo se halla cualquier término que falta en la

(1) Lo que deseábamos demostrar.
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proporción continua?—L. Si es medio se toma la mitad 
de la suma de los extremos ; y si es extremose resta el 
otro extremo del duplo del termino medio. Si en la ecua
ción , por ejemplo a + c = 2 b nos mandan despejar la _L, 

íl + c
será : b = —-—cuya fórmula nos dice que para hallar 

un medio aritmético proporcional entre dos cantidades dadas, 
se tómala mitad de la suma de dichas cantidades. Sea el 
caso hallar el medio proporcional entre las cantidades 9 y 5: 
y llamando x á la incógnita , será x = —-—; y en efec
to sumando el 9 + 5 tendremos 14, cuya mitad 7 es el 
medio proporcional ariméttico. —E. Sin necesidad de la fór
mula , sé yo hallar cualquier término que falte en la pro
porción aritmética continua; y asi para hallar el tercer 
término continuo , proporcional á las cantidades 9. 7, del 
duplo de la segunda, resto la primera ; y en efecto 7 por 
2 son 14, y quitando 9 me dan 5 de diferencia, que es 
el tercer término.—L. Note canses, hermanito; las fór
mulas algebraicas son un poderoso auxiliar para retener en 
la memoria el cómo se ha de proceder con los números, 
Eso mismo que tu acabas de practicar está indicado por 
esta fórmula c = 2 b — a que traducida al lenguage común, 

/ nos dice que para despejar la c ó un tercer término, del duplo 
del medio sereste el primero.—Estoy convencido,hermanito; 
y en lo sucesivo procuraré aplicarme mas sobre este asunto.

M. Veo que habéis entendido muy bien la proporción 
aritmética; veámos ahora como dada una razón geométrica, 
formáis otra que esté en proporción con la primera. —E. Se 
escriben dos cantidades cualesquiera , y estas formarán la 
primera razón, separándolas con dos puntos; despues para 
la segunda razón, se multiplican, ó dividen , por un mis
mo número , las cantidades que forman la primera razón, 
y el producto ó cociente, formará la segunda que se pon
drá ácontinuación de la primera, separándolas con cua
tro puntos, en esta forma: 8 : 4:: 16: 8 ; y se lee ocho 
es geométricamente á cuatro, como diez y seis es á ocho.
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M. Y por qué asi ? — E. Porque como razón geométrica 

no es mas que una división indicada, donde el antecedente 
hace de dividendo , y el ¿ocíente de divisor, podernos muy 
bien seguir la ley de la división, es decir, «Si al divi
dendo y divisor les multiplicamos, ó dividimos, por un 
mismo número, el cociente no altera; » y no alterando 
podemos poner al nuevo dividendo y divisor por segunda 
razón, puesto que proporción es la igualdad etc.

M. Cómo se forma una Proporción geométrica continua?
L. dividiendo los dos téminos de la razón por el expo

nente de la misma. Si con la razón 16 :8 quisiera formar 
una proporción continua, dividiría por dos los números diez. 
y seis y ocho, y los cocientes ocho y cuatro, formarían 
la segunda razón, en esta forma: 16: 8:: 8: 4; y en 
abreviación :: 16 : 8 : 4.

M. Cuál es la propiedad fundamental en las proporciones 
geométricas?—E. Si es discreta, el producto de los extre
mos es igual al de los medios : y si continua, el producto 
de los extremos igual al cuadrado del término medio.

M. Veámos como lo demuestras. — E. Sea la Proporción 
8: 4:: 16 :8, digo que el producto de los extremos S X 8 
= 4 X16, para lo cual raciocino de esta manera. Siendo 
toda razón geométrica una división indicada, la Proporción 
anterior podré sustituirla con esta ecuación: f = Y como 
cantidades iguales, multiplicadas por cantidades iguales dan 
productos iguales , podré multiplicar cada miembro de la 
ecuación por los denominadores 4 y 8 , sin que la ecua- 

cion se destruya , en esta forma :------ ------- = —>

pero en el primer miembro tenemos el número 4 en el 
numerador y en el denominador, y en el segundo miem
bro el número 8, que tachados, nos darán 8 X 8 = 16X4, 
es decir, el producto de los extremos igual al de los me
dios. — L. Con la fórmula algebraica lo hubieras demos
trado con mas claridad y en menos tiempo. Figúrate, her- 
manito, que en tez dé la proporción 8 : 4:: 16 : 8, po- 
nes la algebraica a : aq:: b: bq. y multiplicando los extre



SECCION DE ANUNCIOS.

Parece que la celosa Comisión superior de instrucción primaria se ocu
pa con actividad en promover la visita de inspección á los estableci
mientos públicos y privados , y que será muy enérgica en la exacción 
de cuentas á los Ayuntamientos y maestros que no acrediten en debula 
forma, la inversión de los fondos que se hayan exigido á los pueblos, con 
destino á las atenciones de la primera enseñanza, y con especialidad en 
lo que concierne al menage y utensilios de niños pobres.

Sería muy conveniente que se practicase también de nuevo la visita 
en las escuelas de la Capital, y que se mandaran cerrar todas las que se 
hallan á cargo de personas que no están legalmente autorizadas para su 
desempeño.
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mos y los medios, hallarás abq=aqb, en cuya fórmula 
se ve á primera vista que los productos son iguales, por 
ser iguales las letras.

M. Esa demostración no satisface á los optimistas , y 
aunque para vosotros bastaría , no quiero que ignoréis na
da en la materia. La demostración está reducida á poner 
las dos razones en ecuación de este modo : _1_ = __L, y 

aq bq 

como en las ecuaciones una cantidad puede trasladarse de 
un miembro á otro, cambiando el signo ; en la presente 
se trasladan los divisores por via de multiplicación en esta 
forma: abq=baq. Y ¿cómo se demuéstrala ley que si
gue ; una proporción ‘geometrica continua? — E. Del mismo 
modo que en la discreta. Sea la proporción geométrica 
continua ,16:8 :: 8 :4: por lo dicho anteriormente, tendre
mos V = y multiplicando los dos miembros por el

, . , . , . . . 16X8X4 8X8X4,producto délos denominadores, sera:----- -------=----------

y simplificando, obtendremos 16 X 4 = 8x 8.

(Se continuará.)
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Ha llegado á nuestra noticia que las escuelas públicas de niñas de la 

Capital , carecen absolutamente del menage mas preciso para la comodi
dad é instrucción délas educandas; y que las jóvenes profesoras no pue
den hacer cuanto quisieran en obsequio de sus discipulas por falta de bra
zos auxiliares.

Escilamos el celo del Excmo. Ayuntamiento, á íin de que procure 
atender tan importantes necesidades. Si á los maestros dolados de mas 
energía, de mayor autoridad y de mas instrucción que las señoras, se 
les conceden pasantes ¿ qué razón hay para que no participen de igual 
beneficio los establecimientos de niñas? Una señora sola, de ningún mo
do puede atender con grande resultado á la educación de 100 niñas, á 
la enseñanza de labores, y á la de los demás ramos obligatorios.

Confiamos en que su Excelencia se mostrará propicio á remediar unos 
males que acaso ignora.

ESCUELAS VACANTES EN LA PROVINCIA DE VALLADOLID.

La de niños en Villalar, dotada con 2000 reales de propios, y casa, 
y los niños pagan por retribución mesual, uno, dos y tres reales, según 
los conocimientos que reciban.

La de Padilla de Duero, con 1,600 reales, casa y los niños pagan por 
retribución mensual lo mismo que en la anterior.

La de Villalva de la Loma , con 400 reales anuales , 12 fanegas de trigo 
por retribuciones délos niños, y 400 reales por la Secretaría de Ayunta
miento.

La de niñas en Piñel de abajo , con 700 reales de dotación , casa, 
suerte de leña, y las niñas pagan por retribución en Setiembre ,6, 9 y 12 
celemines de morcajo, según la instrucción que reciban.

La de niñas de Cogeces del Monte, dotada con 1,300 reales,casa, y las ni
ñas pagan por retribución 1, 2 y 3 reales mensuales según la iustruccion 
que reciban.

La de niñas, de nueva creación en Ataquines, dotada con 1000 reales 
anuales, y las niñas pagan mensualmente, 1, 2 y 5 reales según su instruc
ción.

La de niños en Lomoviejo, con 2600 reales, casa, y 27 fanegas de trigo 
por la retribución délos niños, y ademas pagan semanalmente 12 céntimos 
ó una cuartilla de cebada en el mes de Setiembre. .

En Santa Eufemia se dan al Maestro 2000 reales y casa, sin retribución.
Para las cuatro primeras se admiten solicitudes hasta el 19 de Febrero, 

y para las otras cuatro basta el 29 del mismo

Valladolid, 1856, —Imprenta de D. Juan de la Cuesta y Compañía.


